
Los criterios de calificación que se establecen para la asignatura de ÁMBITO
CIENTÍFICO-MATEMÁTICO de 2ºPMAR son los siguientes:

Pruebas escritas 50%

Cuaderno, trabajos individuales o grupales y
notas  de clase.

• Hábitos de trabajo: realiza las actividades
propuestas, revisa y corrige su trabajo.

• Colabora en las actividades de grupo y en
las exposiciones orales.

50%

La nota final en cada trimestre de las materias de Matemáticas y de Física y
Química será la media de las notas de todas las unidades didácticas que lo
conforman, siendo la nota de cada una de ellas igual o superior a 4. Si no se supera
alguna de estas condiciones, el profesor hará una evaluación individual de cada
alumno, proporcionándole una relación de actividades de refuerzo si fuese
necesario. El alumno podrá realizar una prueba escrita al final del trimestre o
principios del siguiente. Dicha prueba escrita puede ser también efectuada por
aquellos alumnos, que habiendo superado los objetivos, quieran subir su nota final
en el trimestre.

Si la calificación final no llega a 5 puntos en alguna de las materias, el alumno
deberá realizar una prueba extraordinaria de la misma en septiembre. Se seguirán
los mismos criterios que a lo largo del curso.


